
 
        

ANEXO I   
 

CERTIFICACIÓN ACADÉMICA DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA 

 
Don/Dª ________________________________,Secretario/a del centro(1) __________________________ 
 
CERTIFICO: Que                                 , con DNI _________ y  nº de expediente ______, ha cursado 
Educación Secundaria Obligatoria en los centros, con las calificaciones y en los cursos que a continuación 
se expresan: 
 

CENTROS DE ESCOLARIZACIÓN en Educación Secundaria Obligatoria 

Nombre del centro Localidad Provincia 
Código de 

centro 
Años académicos 

Cursos 
de a 

       
       
       
       

 
 

CURSO 4º     

MATERIAS (*) Año 
académico 

Convocatoria. 
ordinaria 

Convocatoria. 
extraordinaria 

Régimen 

      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      

Media de Educación Secundaria Obligatoria (**): 

 
(*) TG = Materias Troncales Generales, TO = Materias Troncales de Opción, E = Específicas 
(**) A efectos de participación en la convocatoria,  Orden EDU/60/2025, de 23 de enero , de modificación de Orden 
EDU/235/2016, de 30 de marzo , que regula los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria de la 
Comunidad de Castilla y León. 
 
 
 
Vº Bº El Director/a 
 
 
 
Fdo. 

Y para que conste y surta los efectos oportunos se firma en 
 
 

 __________________, a ____ de ______________ de ______ 
 

 
 

(1): En los centros privados este certificado debe ser expedido por el Secretario/a del instituto al que dicho centro esté adscrito. 
 
 
 



 
        

 
ANEXO II 

 
 

HORARIO Y ESPECIFICACIONES PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA PARA LA 
OBTENCIÓN DE UN PREMIO EXTRAORDINARIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA 
 

1. HORARIO PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA. 
 
 

09:00 horas: Presentación del alumnado 
 
 
 

PRIMER EJERCICIO: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
De 09:15 horas a 10:15 horas 

 
 

DESCANSO de 10:15 h. a 10:30 h 
 

 
SEGUNDO EJERCICIO: MATEMÁTICAS A O MATEMÁTICAS B 

De 10:30 horas a 11:30 horas 
 

 
DESCANSO de 11:30 h. a 11:45 h 

 
 

TERCER EJERCICIO: LENGUA EXTRANJERA 
De 11:45 horas a 12:45 horas 

 
 

 
 

2. ESPECIFICACIONES PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA. 
 

Los ejercicios se realizarán con tinta negra o azul, salvo indicación contraria del tribunal. 

Durante los ejercicios no está permitido utilizar teléfonos móviles, PDA o instrumentos 
electrónicos similares. 

Matemáticas A y Matemáticas B: en estas materias podrá utilizarse calculadora científica, 
sin memoria permanente, no programable ni gráfica. 

 

Para la realización del tercer ejercicio: lengua extranjera: no se permite el uso de 
diccionario. 
 

 
 
 
 

 


